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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04898/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura y Turismo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87435990]ANTECEDENTES

1. El día nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00131/SCTUR/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Buenos días, quisiera conocer si para la realización de las olimpiadas nacionales y juveniles nacionales del año 2018, hubo contrataciones de terceros para llevarlas a cabo, quién realizo la logística y el pago de transporte y traslado de os deportistas, hospedaje de los deportistas, alimentación de los deportistas y uniformes de los deportistas.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX y correo electrónico

1. El treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 30 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00131/SCTUR/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Respecto a la solicitud de información pública folio número 00131/SCTUR/IP/2021, que a la letra peticiona: “Buenos días, quisiera conocer si para la realización de las olimpiadas nacionales y juveniles nacionales del año 2018, hubo contrataciones de terceros para llevarlas a cabo, quién realizo la logística y el pago de transporte y traslado de os deportistas, hospedaje de los deportistas, alimentación de los deportistas y uniformes de los deportistas”. (sic); con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en mi calidad de Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, le informo que la Secretaría de Cultura y Turismo no realizó procesos de contrataciones para la logística, el pago de transporte, traslado de deportista, hospedaje de los deportistas, alimentación de los deportistas y uniformes de los deportistas; esto en relación al evento olimpiadas nacionales y juveniles nacionales del año 2018.
ATENTAMENTE
M.A.P. DAVID TÁGANO JUÁREZ” (sic)

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “SOLICITUD CON FOLIO 00131/SCTUR/IP/2021” (sic) y,
Razones o Motivos de Inconformidad: “No respondieron a toda la información requerida, manifiestan que no hubo contrataciones para la logística de las OLIMPIADAS NACIONALES Y JUVENILES NACIONALES 2018, sin embargo no responden quienes hicieron las contrataciones, la logística y las cantidades que se usaron para tal evento."(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha trece (13) de octubre rindió su informe justificado a través del documento electrónico denominado EDOMÉX (3).pdf, el cual se puso a disposición del Recurrente en fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno; no obstante, se describe su contenido medular:

· EDOMÉX (3).pdf: Oficio 226ª00002S/1459/2021, suscrito por el Coordinador Administrativo mediante el cual refiere que el particular está ampliando sus requerimientos en el recurso de revisión, toda vez que, en la solicitud inicial no solicitó  “cantidades que se usaron para tales eventos”, por lo que no serán atendidos en el presente recurso. Asimismo indicó que la Secretaría no llevó a cabo contrataciones para los eventos que comenta, sin embargo, la logística fue llevada a cabo por la Dirección General de Cultura Física y Deporte.

1. El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente adjuntó el documento electrónico recursorevisiónINFOEM.docx que contiene lo siguiente:

Número de Folio de la Solicitud:    00131/SCTUR/IP/2021
Número de Folio de Recurso de Revisión:    04898/INFOEM/IP/RR/2021

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios 
(Infoem)

XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, por mi propio derecho, en mi calidad de solicitante de información pública, por medio del presente vengo a exponer los siguientes:

ALEGATOS

1) Con fecha 09 de septiembre de 2021, solicité de la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México, información referente a las Olimpiadas Nacionales y Juveniles Nacionales 2018, en particular si la logística del evento fue llevada a cabo por alguna empresa privada, y en caso de ser negativa la respuesta, saber quién llevo a cabo la logística del evento (contratación, presupuestos y pagos de los servicios que tuvieron que contratarse para llevar a cabo las Olimpiadas antes dichas.
2) En fecha 12 de Octubre de 2021, recibí respuesta de parte de la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México, mediante la cual manifestaba que no existían proveedores privados, sin embargo, omitieron dar respuesta a la totalidad de mi solicitud, omitiendo manifestar quién realizo la logística del evento y quién realizo el pago de los servicios consistentes en transporte, hospedaje y alimentos.
3) De lo anterior se deduce que la autoridad ha sido omisa en dar la información solicitada por la suscrita en mi calidad de ciudadana y bajo el derecho de acceso a la información pública, limitando así el derecho antes mencionado al negar la entrega de la información pública sobre el evento denominado OLIMPIADAS NACIONALES Y JUVENILES NACIONALES 2018.

Por lo anterior, solicito de éste H. Instituto, se me tenga por presentada presentando alegatos respecto al recurso de revisión con número de folio 04898/INFOEM/IP/RR/2021, para los efectos legales a que haya lugar.

1. El día ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción. Asimismo, notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo por un periodo de quince días adicionales para la emisión de la resolución; Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc87435991]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87435992]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc87435993]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (1) al veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Con base en lo anterior, es importante hacer mención que, el recurso de revisión se interpuso el mismo día en que se dio respuesta, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente: 
Plazo para interponer recurso de revisión
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.

1. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
1. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc87435994]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó, de la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018, lo siguiente:

· Saber si hubo contrataciones de terceros para su realización;
· Saber quién realizó la logística, pago de transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas

1. El Sujeto Obligado manifestó que no se realizaron procesos de contratación para la logística, pago de transporte, traslado, hospedaje, alientos y uniformes de deportistas del evento olimpiadas nacionales juveniles nacionales del año 2018.
 
1. El recurrente se inconformó porque no se le indicó quienes hicieron las contrataciones, logística y cantidades que se usaron para el evento.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información y la entrega incompleta.

[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc87435995]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc34936175][bookmark: _Toc87435996]Fuente Obligacional. 
I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc34936176][bookmark: _Toc87435997]De la obligación de transparencia.

20. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

21. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

22. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

23. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

24. Por lo anterior, es de referir que, la Secretaría de Cultura y Turismo, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

1. [bookmark: _Toc87435998][bookmark: _Toc34911390]Actuaciones de las partes.

1. Para representar de mejor manera las actuaciones de las partes. es necesario realizar el siguiente recuadro:




	Información requerida de la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018.
	Respuesta
	Informe justificado
	¿Colma?

	Saber si hubo contrataciones de terceros para la realización 
	No se realizaron procesos de contratación para la logística, el pago  de transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de deportistas.
	No se llevaron a cabo contrataciones
	SI

	¿Quién realizó la logística y el pago de transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas?
	-
	La Dirección General de Cultura Física y Deporte.
	Parcialmente



1. Tal y como se aprecia en el recuadro anterior, la información concerniente al primer requerimiento, es decir, si se realizaron contrataciones para la realización del evento señalado en la solicitud, el Sujeto Obligado manifestó que no se realizó ningún tipo de proceso de contratación

1. Asimismo, a través del informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que, la Dirección General de Cultura Física y Deporte realizó la logística de las Olimpiadas Nacionales y Nacionales Juveniles 2018, atendiendo parcialmente la solicitud.

1. En consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


29. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

30. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, se determina que la respuesta satisface los requerimientos antes señalados, por el hecho de que si no se cuenta con sesiones de los comités mencionados, es materialmente imposible que se cuente con las actas de sesión.

1. Ahora bien, es necesario analizar a detalle el segundo requerimiento, toda vez que, parece que hay un error en la redacción, porque si bien es cierto, de la simple lectura, se advierte que el particular desea tener acceso al documento en donde conste el responsable de la logística, pago de transporte, traslado, hospedaje y uniformes de los deportistas; se inserta el requerimiento planteado
“…quién realizo la logística y el pago de transporte y traslado de os deportistas, hospedaje de los deportistas, alimentación de los deportistas y uniformes de los deportistas.”

1. Pero también lo es que, en sus motivos o razones de inconformidad, se aprecia que quería tener acceso a los montos erogados, con esto podemos entender que el requerimiento planteado, debió ser de la siguiente manera;

-  Quien realizó la logística;
- Pagos por transporte, traslado, hospedaje, alimentos y uniformes de los deportistas.

33. Un aspecto de vital importancia es que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

34. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

35. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:2] y 181[footnoteRef:3] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente, toda vez que, existió un error ortográfico en la redacción de la solicitud, sin embargo, a la luz de los motivos de inconformidad, podemos determinar que el Recurrente tiene interés en acceder a los documentos en donde consten los pagos por transporte, traslado, hospedaje, alimentos y uniformes de los deportistas que participaron en la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018.. [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [3:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 



1. El Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura, establece que, el Departamento de Servicios a Deportistas de Rendimiento tiene como objetivo Gestionar y brindar apoyo logístico y servicios a deportistas de alto rendimiento y asociaciones deportivas estatales que participen en ciclo olímpico, consistentes en el otorgamiento de recursos financieros tendientes a facilitar el cumplimiento de sus objetivos deportivos. Y entre sus funciones se encuentran las siguientes:
Presentar y gestionar ante el Comité de Apoyos y Estímulos a Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y Organizaciones Deportivas, con base en los dictámenes técnicos y de resultados, el otorgamiento de estímulos y apoyos financieros a deportistas, entrenadores, jueces y árbitros de alto rendimiento.

1. Es así que, el Departamento de Servicios a Deportistas de Rendimiento, tiene la función de gestionar y brindar el apoyo logístico a deportistas, así como entregar estímulos y apoyos financieros.

1. Dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se aprecia la existencia de la Dirección de Finanzas, cuyo objetivo es Coordinar y controlar las operaciones presupuestales, financieras, de tesorería y contables de la Secretaría, mediante su registro, manejo y seguimiento, a fin de desarrollar su correcta aplicación, atendiendo a las obligaciones y compromisos contraídos, así como verificar el cumplimiento de las políticas de registro y aplicación de recursos conforme a las normas y disposiciones legales vigentes. Entre sus funciones se encuentran las siguientes:

Supervisar la elaboración de los estados financieros y del ejercicio del presupuesto de la Secretaría de Cultura, verificando que cumplan con la normatividad vigente en la materia y presentarlos a la Coordinación Administrativa para su visto bueno.

Integrar y remitir a las autoridades competentes, la información contable y financiera de la dependencia, previa autorización de la Coordinación Administrativa.


1. Asimismo, se cuenta con un Departamento de Contabilidad que es el encargado  de Llevar el registro y control de los movimientos financieros y operaciones contables de la Secretaría de Cultura, así como formular la presentación de los estados financieros y presupuestales, para la adecuada toma de decisiones.

Efectuar los registros contables, así como elaborar los estados financieros y auxiliares correspondientes a las operaciones de la Secretaría, en congruencia con la normatividad establecida.

Elaborar pólizas de diario, ingresos y egresos, con base en las facturas, cheques, fichas de depósitos bancarios, recibos de honorarios y arrendamientos, contra recibos por cobrar, oficios de solicitud de gastos por comprobar, depuraciones de cuentas de balance y de resultados y demás documentación comprobatoria. 

Integrar, analizar, clasificar y controlar los ingresos y egresos de la Secretaría, así como conciliar los subsidios asignados a la misma.

Integrar la documentación comprobatoria y justificación de los gastos por comprobar que realice el personal, cuidando el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos establecidos.

1. Es así que, es al Departamento de Servicios a Deportistas de Rendimiento gestionar y proporcionar apoyos logísticos y de servicios a los deportistas, así como otorgar estímulos y apoyos financieros que se requieran y, la Dirección de Finanzas y el Departamento de Contabilidad tienen la obligación de integrar y entregar a la autoridad competente la información contable y financiera de la Secretaría, la cual se integra de los registros contables, pólizas de diario de ingresos y egresos con base en facturas, feches, fichas de depósitos bancarios, entre otros, documentos que se desprenden, de manera enunciativa más no limitativa, de los apoyos financieros y estímulos entregados a los deportistas.
1. No debe perderse de vista que la información correspondiente a los gastos por concepto de transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas que participaron en la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018, pueden obrar, de manera enunciativa más no limitativa en facturas, recibos y comprobantes de gastos. Debemos primeramente conocer a que nos referimos por “factura”, al respecto, nos referiremos a éste concepto aunque sea sucintamente de acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)
42. Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si las facturas solicitadas son de acceso público; por lo que, es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.

43. Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

44. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

45. Como se ha dicho anteriormente, es necesario llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

46. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
(Énfasis añadido)
47. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

48. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
49. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

50. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

51. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)
52. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan las Instituciones Gubernamentales para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

53. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, como recibos, facturas o cualquier otro comprobante de gasto.

54. De lo anterior se advierte que es responsabilidad de los servidores públicos responsables, verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quien las elaboró. En ese sentido, se aprecia que las erogaciones que se realicen deben estar acompañadas de la documentación comprobatoria, toda vez que las Instituciones Públicas se ven obligadas a presentar un informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y, tratándose de la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018, se entiende que dicha información ya fue proporcionada , en consecuencia, se tiene que ya se encuentra debidamente digitalizada, encuadrando perfectamente con la excepción al cobro de la información contemplada en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

55. En consecuencia, se ORDENA entregar los documentos donde consten los pagos por transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas que participaron en la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018. El hecho de ordenar los pagos de los servicios antes señalados, es plenamente en un ejercicio de máxima publicidad, porque si bien es cierto, los documentos contendrán los montos ejercidos, también se contiene demás información de interés para el particular, como lo es, autoridad que emite el pago, fecha, concepto, etc.

56. Ahora bien, de ser el caso de que los documentos que se entregarán contengan datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se enuncia.
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57. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

58. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



59. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado colmó parcialmente los requerimientos del particular, toda vez que refirió que no se realizó ningún proceso de contratación a terceros para la realización del evento señalado en la solicitud. Sin embargo, no atendió los requerimientos adicionales, sino hasta el informe justificado.

1. Se apreció un error en la redacción de la solicitud por parte del Recurrente, que se relaciona con pagos se transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas que participaron en dicho evento. Situación que, contrario a lo que manifestó el Sujeto Obligado en su informe justificado, no constituye a un requerimiento adicional, y es susceptible de ser analizado, por lo que se determinó que el Sujeto Obligado tiene fuente obligacional para generar, administrar y poseer  información al respecto y se ordenó su entrega en versión pública.

1. En consecuencia, resultaron parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente y se ORDENÓ entregar los documentos donde consten los pagos por concepto de transporte, traslado, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas que participaron en la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04898/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y Turismo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, la siguiente información:
I. Documento donde consten los pagos por transporte, hospedaje, alimentación y uniformes de los deportistas que participaron en la Olimpiada Nacional, Nacional Juvenil y Paralimpiada Nacional 2018.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXX la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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